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SOCIOS: SEGUNDO HECTOR QUILCA GUAGALANGO 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy Z 

at dia treinta (30) de Mayo del año dos mil siete, ante m 8 <= 

<<) 
doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON OS 

   



QUITO, (Encargado), según oficio número nueve 3el3 

cuatro DD? guión H56 de cinco de agosto del dos mil 

CA E
 rrea, Comparecen los señorez SEGUNDO HECTOR QUIL 

GUAGALANGO, cazado JORGE WILFRIDO QUILCA GUAGALANGO, 

cazado, y el Arquitecto CESAR AUGUSTO PROAÑO ALMEIDA, 

casado, todos por sus propios y perzonales derechos. 

Loz comperecientesz son de nacionalidad ecuatoriana, 
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ente minuta que me entregan cuyo tenor 

como 31gue . SEÑOR NOTARIO: En su regiatro 

iturasa públicaz s3irvase agregar una de 

de Compañia Limitada, contenida en la3 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

3on miembros fundadores los 3eñores: 

  

Jorge Wilfrido Quilca Guagalango de estado 

civil casado; Árg. César Augusto Proaño Almeida de 

estado civil casado, Loz comparecientes 0]
 on 

ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Quito, de 

profesión empleados privados y lo hacen por sus propioz 

derechos. 5EGUNOD A.- ESTATUTOS: ARTÍCULO PRIMERD.- 

DENOMINACION: La Compañia 3e denominará “CONSTRUCTORA 

Ta
 

”b
 QUILCA OUILCA £ ASOCIADOS CIA. LTDA. y como tal 

regirá por las Leyes del Ecuador en especial por la 

mt
 Ley de Compañias y log presentes Estatutos. ARTICULO > 

SEGUNDO.- DOMI1CI1ILIO: El domicilio principal de 

 



la Compañia es la ciudad de Quito, pero por resolución 

de la dunta General de Socios podrá establecer 

sucursales, agencias y delegaciones en cualquier otro 

lugar del pais o del exterior, para la cual se sujetara 

o
d
 

a las Leyes y trámites pertinentes. ARTICULO TERCERD.- 

DURACION: La Compañía tendrá una duración de 

cincuenta (50) años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil sin perjuicio de 

qu pueda disolverse o liquidarse antes de concluido el 

plkzo de duración por las causales legales o 

voluntarias o prorrogarse o disminuirse por acuerdo de 

la Junta General de Socios. ARTICULO .- CUARTD.- 

O > JETO SOCIA ml: la Compañía tiene por 

objeto dedicarse UNO: Al estudio, planificación, 

    
   

   

     

   

  
ño y construcción de obras civiles, esto es: 

iendas, edificios, locales comerciales, conjuntos 

tacionales DOS: Estudio, Planificación, diseño y 

trucción de cobras en estructura de acero, 

seos, galpones, puentes, muebles de oficina, y 

escalares TRES: Estudio, Planificación, diseño y 

ruección de obras sanitarias, canalización y 

alcantarillado.- CUATRO: Diseño e instalación de 

estructuras de aluminio y vidrio, divisiones de 

oficinas, panelados, mamposteria en general y diseño 

de interiores CINCO: Compra venta de 

terrenos, casas, locales comerciales y edificios, 

3u venta y comercialización SEIS: servicios de 

pintura, plomería y todo lo concerniente al 
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mantenimiento de edificios, casas y locales comerciales 

SIETE: Servicio de Pintura industrial para pozos 

petroleros, mantenimiento en pintura a soplete en sen 

blasting .- OCHO.- Es también objeto de la compañia el 

constituirse en consejera, promotora, agente 0 

representante de otras compañias relacionadas con 3u 

objeto a las que podrá prestar loz servicios 

especializados que ellas requieran para el normal 

desenvolvimiento de 3us actividades, pudiendo asociarse 

con personas naturales o Juridicas para cumplir con sue 

fines. NUEVE: para cumplir con 3us fines así mismo 

podrá dedicarse a la importación y exportación de 

equipos y material que se utilice en el cumplimiento 

del objeto social DIEZ: La compañia podrá realizar 

todos los actos contratos, dentro del objeto social de 

la compañia permitidos por la ley. Podrá abrir toda 

clase de cuentas, comerciales y bancarias. ARTICULO 

QUINTO.- C A P. 1 TA UL: El capital social de la 

Compañia es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $.1.000,00), se encuentra dividido en un 

mil participacionez de un dólar cada una que pertenecen 

zo novecientos a Segundo Héctor Quilca Guagualango; 

cincuenta participaciones al señor Jorge Wilfrido 

Quilca Guagualango; cincuenta participaciones al Arq. 

César Auguato Proaño Almeida. Los socios declaran 

juramentadamente que el capital pegado s3e encuentra 

aportado en numerario en s3u 1003 en una cuenta de 

integración de capital en una de las Instituciones 
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anualidad 2e segregara de las utilidades líquidas y 

renlizadas en un cinco por ciento (53). La Junta 

Gensral de Socios podrá constituir otros fondos de 

reserva para los efectos y objetos que ellas 

determinen. ARTICULO CUARTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN: 

La Compañia podrá disolverse o liguidarse en cualquier 

momento, 3ujetándose en todo, a lo dispuesto en la Ley 

de Comgañias. La Junta General deberá designar un 

que podiá recaer en el Gerente. ARTICULO QUINTO.- 

en los Articulos diecinueve y veintiuno del ca
 

ro
 

pa
 

cv
 

p
a
 

cu
 

EL
 ta 

se designa como Presidente de la Compañia al 

    
dra. César Augusto Proaño Almeida y como Gerente 

ama al señor: Segundo Héctor Quilce Giasalango 

vamente. DISPOSICION TRANSITORIA.- para que a 

Po solicite al Superintendente o a su delegado 

rios 5 Los contkatantes acuerdan autorizar al doctor L   Moreno Hiallos que presenta a la aprobación del 

  

contrato [contenido en la presente escritura, e impulze 

elo trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. En todo lo no 

estipulado en este estatuto, s3e estará a lo dispuesto 

| en la Ley de Compañias y demás leyes afines. En caso de 

controversia, las partes podrán someterse a la Ley de 

Mediación. Usted señor Notario, agregará las demás 

cláusulasz de estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA. Los 

comparecientes se retifican en la minuta inserta la 

0006 

 



profesional número dos mil setecientos noventa Y nueva 

dei Colegio de Ábogadosz de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto se 

ratifican y firman Junto conmigo.- 

endado Gua    

    

    

   
  

DO Hector Quilca Guagal ango:. 

C. 100 130 SA 7 

ALO ÁÚ a tz 
Jorgé Wilfrido Dullca Guagad ango: 

JO ET ZAZA 

  

   

  

   q. César Augqlisto Proaño Almeida 

c.c. (102621 48-4 . 

Oe Brrrr drreccós P 
Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno de este Canton (E) 

 



  
  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

| DAZOR- De confermicad com ta “ac. ad prevista en el Art. 1 
+ 

Mal Dacrato Ho 20 7 ou. Te o a at ARA, de 

12 a Anmide 97 ne. > nto a Ley anal 

pos o E ES 

9 y MAY 2007 
2.3 

Or. uan Macie 'Aedina 

NOTARIO NOVENO E CAMCADO 

  

  
  

    13/ 06/07 

 



  

  
o 

, E REPUBLICA DEL ECUADOR da 
. ! DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

'DENTIFICACION Y CEDULACION 

EDULA DE 

(A DICO. GUABALANGO 7 JORGE MILFRIDO 
EARL URCUOL /5aN BLAS 
Fa ER MBRE- 1963 

A = D2de 137 

MIDA BUES. e dial 

SABRARIO poc. 

  
  

  

    

    

CiUDADENTA 0% qt 

  

  

  

ECUATARIANAd ddr 

SALE 

AEGUNDAR IA 
UAN MANDES AUT 

BAN. URBE 

Lebron 
: CELOS 

CARA REN 4 

Pch 

  

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ATPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACION 

15 DEABRE DE 2007 

[$
 

2007 —. 

  

A te 
Aa, Y, > 

“y
 

> 
Se
 

+
   

RAZOR* De conformiad con la facultad previstaenelAn 4 

del Decreto No 22:8 Lu 1 53. 

12 3e Anolde * 

CERCA 

me 2xF mó 

a Fe ásto Gfical 324, de 

205 ques 0 An 

Edu 

2 de A Ley Notanal 

YE AA guido loss Pal que 5€ 

A 
Hr Juan Vihacis Mecina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO      
  

MARS 

1506648 

  

a 
fh
a 

e 

Vales 

CUCRECIA SUINATOS 

COMERC: ocu 

22 8.2007 

   



  

CEDULA DE CIUDADANIA No 

  

REPUBLICA DEL ÉCUADOR 

f DIRECCION GINERA: DE REG TO CAVA, 

+ DENTIECACIN Y -2ILAC UN 

70842948- " 
pr ALMEIDA: «CESAR AUGUSTO 

A /OULEDGONZALEZ SUAS 
BRE 1900 

e: 0091 974644 
Piouiliaas ua 
EONSACES SOARERS 1948 

: “ 

e qe     

  

  

ECUATORIANA RAR Es 

P 

“CESSE. PROANO SADR : 7 

Mo PETRÓNILA ALMEIDA 

FECHA DF CADUCIDAD 

q E 0514415 

   

         

     

  

BPERIOA 

HO9 DE LAMADIO 

e - aci 

  

  

  

    
  

la facultad prevista en el Art 1 

Reaistro Oficral 564, de 

oel An 18 de la Ley beutanal 

¡gual a Su onginal que sé 

   
     

  

4 

RAZOM De conformidad COR 

«ol Decreto No 2286 publicada en 

12 de Anm de 1978. que amipi 

CERTIFICO que la presente copia es 

me exhicuó 

Quito 4 

e E 
'b y Ór. Juan vViHacis Med.na 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

a 

18/06/04 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 24 de mayo del 2007 

Mediante comprobante No. 586985434 el (la) Sr. QUILCA GUAGALANGO SEGUNDO HECTOR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL CONSTRUCTORA QUILCA QUILCA 8, ASOCIADOS CIA LTDA 20000000000 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

      

          

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

QUILCA GUAGALANGO SEGUNDO HECTOR US.$. 900,00 

QUILCA GUAGALANGO JORGE WILFRIDO US.$. 50,00 

PROAÑO ALMEIDA CESAR AUGUSTO US.$. 50,00 

TOTAL Us.5. 1.000,00 

OBSERVACIONES: Tasa certificado de depósito al 3.00% 

  

AGENCIA 

  

AUT.011 

 



¿e
d b sz en fe de rr
 mi 

ello confiero esta TERCERA ' COPIA CERTIFICADA de 

5e otorgó ant 

la Constitución de la Compañia CONSTRUCTORA QUILCA 

QUILCA £ ASOCIADOS CIA LTLDA., a favor de Segundo 

Héctor Quilca Guagalango y otros, debidamente firmada 

ellada en Quito, a cuatro de junio del año dos mil A 
y
 tu
 

O Y 

OBAeece 
Dr. duan Villacis Medina 

Y Notario Noveno del Cantón Quito ( E) 

  

  
Z O HN: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

eblindo de la Superintendecia de Compañias en la Resolución 
numpro 07.14, 002565 de 14 de Junio del 2007, tome nota de =u 

aprpbación al margen de la CONSTITUCION DE' LA COMPAÑÍA 
CONPTRUCTORA QUILCA QUILCA 4 ASOCIADOS CIA LTDA., otorgada el 

30 [de Mayo del 2007, ante mí Doctor Juan Villacia Medina 

Notario Noveno del Cantón Quito, Cuyo protocolo 3e encuentra 

actfalmente a mi cargo, según oficio número nueve s3sei3 cuatro 

DDP¡| guión MSG” guión de cinco de Agosto del dos mil 
tres, de la aprobación hecha por la antes mencionada 

Resolución. Quito, a 19 de Junio del 2007. 

  
Ox Berri Mittticia Y 

Dr. Juan Villacis Medina. 

Notario Noveno del Cantón (E) 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

0010 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 14 de junio del 2.007, bajo el número 1834 del Registro Mercantil, Tomo 
138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la III “ CONSTRUCTORA QUILCA QUILCA 

    
   

    

  

   

  

     

  

    

   

ASOCIADOS CIA. LTDA. .20.de.mayo del 2.007, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito hi solitano. de Quito, AN VILLACIS MEDINA.- Se 

da así cumplimiento a lo uesto, enel ArlicalbSEGU de la citada Resolución de 

o de 22éde . gostg de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de"29. de”: del mismo añOs,Se Tijó un"extracto, para conservarlo 
por seis meses, segúh le, or la Ley. ¿ignádo: son “el número“1110.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el TO sito, a veinte y húeve junto tefgno dos mil siete.- EL 
REGISTRADORF “ | mm A 

sele, 8 
je 

ES Ma 

boe 

  

        

    

DR. RAÚL GAYBOR SECARÁ. A 
- REGISTRADOR MERCANTIL * ; 

  

RG/lg.- a 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 16159 

Quito, f 1 JUL, 2MM” COt1 

Señores o 
BANCO DEL PICHINCHA es 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA QUILCA QUILCA 8 ASOCIADOS 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor E El 
SECRETARIO GENERAL 

 


